
Municipalidad de Añeio
Honorable Concejo Deliberante

Ordenanza N°260/2015

Artículo 3g: Dispóngase la creación de la Dirección de Recursos Naturales y Culturales y la
Dirección de Turismo.

Artículo 4a; REGÍSTRESE, comuniqúese al Departamento Ejecutivo Municipal, publíquese y

una vez cumplido archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones de] Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Añelo, en Sesión

Ordinaria NE3 del día 21 de Mayo del 2015, consta en Acta N^ 161.-
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